
NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 10 de abril de 2017 

Ingeniero 
Carlos Andrés Coronel Loayza 
Presidente 
MICROFACTORING S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito notificar a Usted, en su calidad de representante legal de la compañía 
MICROFACTORING S.A,, las cesiones de las acciones en el capital social de la compañía 
MICROFACTORING S.A., sociedad inscrita en el RUC con el número 1792311411001, 
realizadas hoy, conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE YOLANDA VENEGAS DE GONZALEZ 
LLe 

  

NÚMERO DE ACCIONES: 36090 NÚMERO DE ACCIONES: 36090 

CESIONARIO: ALEANSE PA 

  

VALOR ACCIONES: US$ 36,090.00 
VALOR ACCIÓN: US$ 1,00 
FECHA CESIÓN: 10 de abril de 2017 
NACIONALIDAD: COLOMBIANA 

VALOR ACCIONES: US$ 36,090.00 
[ VALOR ACCIÓN: US$ 1,00 
FECHA CESIÓN: 10 de abril de 2017 
NACIONALIDAD: AMERICANA 

A 
a 

      PASAPORTE No.: AR151337 ] €.c.: 1703837862 

Particular que comunicamos a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Con un cordial saludo suscribimos. 

Atentamente, 

o od Al 

YOLANDA VENEGAS DE GONZALEZ 
PASAPORTE No. AR151337 

CEDENTE 

¿le LA 
E INTERNATIONAL LLC 

mn DERADO GENERAL 
IGOR KROCHIN LAPENTTY 

C.C.: 1703837862 
CESIONARIO



en e UL LLL UA A BIO PULGAS e LU ALS 
AS p Ñ 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) > 

'1, Cóuntry: United States of America 

This public document 

- 2«has been signed by ranza 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 
4. benrs the seal/stamp of Nota ubli: 

E Certified 

¡5.at Tallahassee, Florida 

% 6. the Thirteenth day of October, A.D., 2016 

¿ 7.by Secretary of State, State rida 

8.No. 2016-106855 

-9. SeaVStamp: 

¿0 M0, Signature: 

DSDE 99 (2112),  
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(SELLO) 

Estado de Florida 

Secretaría del Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por 

3. Actuando en capacidad de 

3. y lleva el sello del 

5. En Tallahassee, Florida 

7. por el Secretario del Estado de Florida 

8. Certificado No. 2016-106855 

9. Sello 

(Sello) 

Estados Unidos de América 

Esperanza Lopez 

Notario Público de Florida 

Notario Público, Estado de Florida 

CERTIFICADO 

6. El decimotercer día de agosto, del 2016 

10. Firma 

(firma) 

Secretario de Estado



Yo, Lola Pérez Uribe, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley de 

Modernización del Estado, Privatizaciones y Presentación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, Publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a 

traducir del idioma inglés al idioma español en una (1) foja útil, el documento que contiene el 

APOSTILLA No. 2016-106855 

, DR 

laca hoy 
Lola Pérez Uribe 

C.C. 170380501-8



  

  

PODER 

| Cláusula Primera.- Comparecientes.- 

Por una parte comparece la compañía ALEANSE 
INTERNATÍONAL LLC, una compañía de 
responsabilidad limitada debidamente formada 
y con existencia válida bajo las leyes del Estado 

de Florida, Estados Unidos de América con casa 
matriz en 2600 $ DOUGLAS ROAD, Suite 913, l 

Coral Gables, FL. US 33134, Estados Unidos de 

América (“Compañfa”), cuya actividad es 

cualquier y todas las actividades legales, 
legalmente representada por Mirta Abreu 

quien cuenta con las atribuciones necesarias 

para otorgar el presente poder. 

El compareciente es legalmente capaz 
conforme a derecho parte a quien a partir de 
éste momento se le denominará el 
MANDANTE. 

: Cláusula Segunda.- Poder General.- 

Mirta Abreu, por los derechos que representa 
de la Compañía y en la calidad anteriormente 

indicada, otorga poder amplio y suficiente a 

favor del señor Igor Krochin Lapentty, mayor de 

edad, a quien a partir de este momento se le 

denominará el MANDATARIO, a fin de que 

pueda actuar dentro del Ecuador a nombre de 

la Compañía, como su verdadero y legítimo 
apoderado en relación a todos los actos 
relacionados con la actividad de la Compañía, 
con plenas facultades y atribuciones para 

firmar, ejecutar, acusar recibo, entregar, 

presentar para su registro, y registrar todo 

Instrumento y formalizar, en representación de 
la Compañía cualquier contrato, pagaré, 
enmiendas, modificaciones, consentimientos, 

renuncias, compromisos, y cualquier otro 

documento o instrumento dedicadas a las 
actividades de la Compañía, así como cualquier 
otro documento o instrumento relacionada con 

o complementario de los anteriores que el Sr. 

Igor Krochin Lapentty considere apropiados o 

necesarios,   

First Clause.- Parties.- € 
ALEANSE INTERNATIONAL LLC +Hiénited Rability 

| company duly formed and validiy" existing 

under the laws of the State of Florida, United 
States of America, with the head offices at 

2600 S DOUGLAS ROAD, Suite 913, Coral 

Gables, FL. US 33134, United States of America 
(“Company”), and whose activity is any and all 

lawful business, legally represented by Mirta 
Abreu who has all the attributions to constitute 
this power of attorney. 

! Second Clause.- General Powar of Attorney.- 

Mirta Abreu, by the rights invested in her, 
constitutes and appoints, Mr. Igor Krochin 

Lapentty, of legal age, as their true and lawful 

Attorney-in-Fact in connection with the acts 

made or that will be made in the future by the 

Company, with the full power and authority to 

sign, execute, acknowledge, deliver, file, file for 
record, and record any instrument or act 

related to the activity of the Company in 

Ecuador, on behalf of the Company, and any 

other documents or instruments related to or 
ancillary thereto that Mr. Igor Krochin Lapentty 
deems appropriate or necessary. 

The Company gives Mr. Igor Krochin Lapentty 
power and authority to sign, execute, 

acknowledge, deliver, file for record, and 

record any such document or instrument, 

either before or after entering into any 

agreement or other document or instrument 
on behalí of the Company. 

The Company gives Mr. Igor Krochín Lapentty 

full power and authority to execute such 
instruments and to do and perform all and 

every act and thing necessary and proper to 

carry into effect this power or faculties granted 
by or under this Power of Attorney as fully as 
the Company might or could do, in summa 

execute all the acts that due to the ba 
nature of the Company are inherent to then as 
means of the execution oras neces5apí     
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El MANDANTE otorga ai Sr. Igor Krochin | 
Lapentty plenas facultades y atribuciones para | 
celebrar y firmar cualquier otro documento o | 

instrumento en representación de la; 
Compañía. | 

La Compañía otorga al Sr. Igor Krochin Lapentty | 

plenas facultades para ejecutar y practicar 

todos y cada uno de los actos y gestiones 

necesarias y adecuadas para llevar a efecto el 
poder o facultades otorgadas por o bajo este 

Poder tan plenamente como el MANDANTE 

podría hacerlo; en suma para ejecutar todos los 
actos que según la naturaleza de los negocios 

de la Compañía se encuentren comprendidos 

en él como medio de ejecución o como 
consecuencia del Poder y, por el presente, 

ratifica y confirma todas las acciones que, en 

virtud de las atribuciones conferidas por el 
presente documento, al Sr. Igor Krochin' 

Lapentty para que realice o haga que se 
cumpla y que sean conformes a la ley. 

Cláusula Tercera.- Vigencia,- lon_O< 2016. 
Los derechos, poderes y atribuciones del Sr. 
Igor Krochin Lapentty para ejercer todos y cada 

uno de los derechos y poderes aquí otorgados 
comenzarán y cobrarán plena vigencia en la 

fecha de firma de este Poder, y permanecerán 

en plena vigencia hasta que sean revocados 
expresamente por la Compañía. Los derechos, 

poderes y atribuciones del Sr. Igor Krochin 

Lapentty finalizarán inmediatamente en caso 
del fallecimiento, incapacidad o condena penal 

de cualquier tribunal, juzgado o entidad 
gubernamental de cualquier país, o por la 

terminación de la relación profesional con 
ALEANSE INTERNATIONAL LLC, pero en este 

último caso la revocación deberá ser por 
escrito. 

Se extiende y firma el presente en la ciudad de 
Miami, Florida, el día 12 deOctuhre de 20148 

á SA 

Mirta Abreu E 
Managing Member 

$: 
Ss 
= 

    

               

consequence of the Power of Attorney, and 

hereby does ratify and confirm to all that Mr. 
igor Krochin Lapentty shall lawfully do or cause 

to be done by authority hereof. 

Third Clause.- Explratlon .- 
The rights, powers, and authority of Mr. Igor 
Krochin Lapentty to exercise any and all of the 

rights and powers hereín granted shall 

commence and be in full force and effect on 
the date of signing of this Power of Attorney, 
and shall remain in full force and effect until 
expressly revoked by the Company. The rights, 
powers, and authority of Mr. Igor Krochin 

Lapentty shall terminate immediately upon the 
event of the death, incapacity or conviction by | 

any court, tribunal or governmental entity of | 

any country, or upon the termination of their 

professional — relationship with  ALEANSE 
INTERNATIONAL LLC, but In this latter case the 

revocation must be in writing. 

Given and signet in the city of Miami, Florida 

Mirta Abreu 
Managing Member 

Aleanse International LLC 

        

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF DADE 

THE FOREGONG INSIRUMENT WAS SWORN AND SUESCRIBED TO BEFORE ME ON 
Tes. iz AA 

eY Ut Abre 
PERCOMALLY KNOYANTO iviE [37 CR PRODUCED ¡DEN aa 

TÍPE OR LD, PRODUCED: eL 2389 (207 WA /4   
TEE SS Ante mi Notario Público del Estado de La 

' Florida. Se presentó el arriba flrmante y Declaró 
q que Reconoce al contenido Je este documento 

y que su firma es la que utiliza en todos sus 
actos públicos y privados



    

Department of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Luz Stella Campuzano 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4, bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6.the First day of August, A.D., 2017 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2017-85576 

9. Seal/Stamp: 

34 

10. Signature: 

fon Dido 
Secretary of State     
    A ION 
A OA  



(SELLO) 

Estado de Florida 

  

Secretaría del Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Luz Stella Campuzano 

3. Actuando en capacidad de Notario Público de Florida 

3. y lleva el sello del Notario Público, Estado de Florida 

CERTIFICADO 

5. En Tallahassee, Florida 6. El primer día de agosto, del 2017 

7. por el Secretario del Estado de Florida 

8. Certificado No. 2017-85576 

9. Sello 10, Firma 

(Sello) (firma) 

Secretario de Estado



Yo, Lola Pérez Uribe, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 24 de la Ley de 

Modernización del Estado, Privatizaciones y Presentación de Servicios Públicos por parte de la 
Iniciativa Privada, Publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de Diciembre de 1993, procedo a 

traducir del idioma inglés al idioma español en uno (1) foja útil, el documento que contiene el 

APOSTILLA No. 2017-85576 

7 O 
Ze Libre da ¡EAS 
Lola Pérez Uribe 

€C.C. 170380501-8



CERTIFICADO NOTARIAL 

ESTADO DE LA FLORIDA ) 

) 
CONDADO DE MIAMEDADE —) 

Ante mi. Notario Público del Estado de la Florida. compareció personalmente Mariana 
Sanchez Perez y presento los dos siguientes documentos de ALEANSE INTERNATIONAL 

LLC. (la “Compañia 

  

        

a) Artículos de Organización: 
b) Anual 207; 

e) ado de Estat 
d) Certificado de Membr 

ta Que los documentos anteriores prueban que la Compañía: 

a), Tiene su domicilio social en cl Estado de la Florida: 
    

  

  

  

b) ; Fue constituida ún las leyes del Estado de la Florida; 

c) liene como representante legal a a Abreu: ? 

di Cumple con todos los requisitos del Estadorde la Florida: + 
c) Se encuentra actualmente vigente, | h 

ñ 

  

   

      

  

1 xpgglido en la Ciudad de Coral Gables, Ls 

de 2017. < 

  

207. 

e, She has presented UL Drivers License as identification. 
A 

   

Marias Sari bv Martina ute 

EI ESIRARY      

  

   

   

   

  

Notary Public 
My Commission Expires: (4 

| día de YA co _ del 2017. 
Conducir de Ja florida como 

   
por Mariana Sanchez Perez. Ella ha presentado Licencia 
identificación personal, 

  

[SELLO] pi 
Notario Púbr 

 



  

  

State of Florida 
Department of State 

Lcertify from the records of this office that ALEANSE INTERNATIONAL 

LLC is a limited liability company organized under the laws of he State of 

Florida. filed on October 18, 2013. 

The document number of this limited liability company is 13000147252. 

1 further certify that said limited liability company has paid all fees due this 

office through December 31. 2017, that its most recent annual report was filed 
on April 28. 2017. and that its status is active. 

Given under my hand and the 

Great Seal of the State of Fiorida 

at Tallahassee, the Capital, this 
the Thirty-first day of Suly, 2017 

en Petro 

Secretary of State 
  

  

     “Tracking Number; CU8204174901— 

|'To authenticate this certificate.visit the following site,enter this number, and then 
follow the instructions displayed. 

https: “services, sunbiz.org/Filings/CertificateOfStatus/Certificate Authentication 

! 

3 

  
 



Estado de la Florida 
Departamento de Estado 

Yo certifico de los archivos de esta oficina que ALEANSE INTERNATIONAL LLCLLE 
es una sociedad de responsabilidad limitada formada según las leyes del Estado de la 
Florida. registrada en Octubre 18. 2013. 

    

Eb número del documento de esta sociedad de responsabilidad limitada es el 
113000147252 

Yo también cerilico que la sociedad de responsabilidad limitada 4 pagado todos los 
gravámenes adeudados a oficina hasta diciembre 31. 2017 y registrado co abril 18. 
2017 y que la sociedad activa    

  

Dado bajo mi mano y el gran sello de 
El Estado de la Florida, Tallahassee la Capital, 

ese 31 día de julio de 2017 

firma ilegible 

Secretario de Estado 

[Sello]



  

Factura: 002-002-000042877 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701037D08930 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva do la(s) persona(s) que la(s) utilizan).    
    

QUITO, a 19 DE OCTUBRE DEL 2016, (10:01). 

pl 'XANDRA / ALI AFÓNSECA 

MA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO: 
     

  

  

»



NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE CAL] 
ACTA DE DECLARACION BAJO JURAMENTO PARA FINES 

EXTRAPROCESALES (DECRETO 1557 DEL 14 DE 
JULIO DE 1989 ARTICULO 1) Lux Steba Vález Merguetrio!| 

Notaría Primera Encargnás, 

DECLARACION No.00831 

En Santiago de Cali Capital del Departamento del Valle del Cauca, República de Colombia, a 
los Seis (06) días del mes de Septiembre del año dos mil diecisiete (2017), ante el despacho 
de la Notaria Primera del Círculo de Cali, cargo que ejerce como Encargada la doctora LUZ 
STELLA VELEZ MURGUEITIO, Compareció YOLANDA VENEGAS DE GONZALEZ mayor 
de edad vecina de Cali, identificada con la cédula de Ciudadanía No. 38.965.284 expedida 
en Cali, residente en Cali, en Avenida 3 Oeste No. 12 — 13 Santa Rita, de estado civil 
Soltera por viudez, de profesión u Oficio Hogar y dijo que la declaración que se presenta en 
éste instrumento se rindió bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las implicaciones 

legales que acarrea jurar en falso.- PRIMERO: Que no tiene ninguna clase de impedimentos 
para rendir ésta declaración juramentada, la cual presta bajo su única y entera 
responsabilidad.- SEGUNDO: Que la declaración aquí rendida libre de todo apremio y 
espontáneamente versa sobre hechos de los cuales da plena fe y testimonio en razón de que 

le consta personalmente.- TERCERO: MANIFIESTO QUE ME CASE EL 22 DE OCTUBRE 
DE 1966 CON EL SEÑOR CARLOS RAUL GONZALEZ ARANDA QUIEN SE IDENTIFICABA 
CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 2.034.781, FALLECIDO EL 01 DE SEPTIEMBRE 2016 
COMO CONSTA EN SU REGISTRO DE DEFUNCIÓN INDICATIVO SERIAL NO. 08924130 
DE LA NOTARIA VEINTIDÓS DE CALI, POR TAL MOTIVO MI ESTADO CIVIL ES SOLTERA 
POR VIUDEZ. ES TODO. 

NOTA: La (el) (Los) declarante (s) manifiesta (n) que leída y revisada la presente declaración con fines extraprocesales, la 
encuentra correcta en su contenido no observando error alguno en ella. -LA SUSCRITA NOTARIA CERTIFICA QUE LA 
PRESENTE ACTA SE AJUSTA A LA LEY 1557 DE JULIO 14 DE 1.989. 

DERECHOS $12.200 IVA $2.318 (Resolución 0451 de Enero 20 de 2017 de Supernotariado) 

Nota: la presente declaración extrajuicio se elabora y expide a petición voluntaria del interesado, quien fue advertido sobre 
lo dispuesto en el Decreto 19 de 2012. 

Para constancia de lo anterior se firma en Cali, Capital del Departamento del Valle del Cauca, República de Colombia. 

LA DECLARANTE: ; 

Es PA Ple ) AL Aa 

“YOLANDA VENEGAS DE GONZALEZ 

COIPARRIA 

 



  

  

  

      
   

o me, 
oa ¡d de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el seis (06) de septiembre de dos 

F iefísiete (2017), en la Notaría Primera a del Círculo A Cali, a 

   

Jet? e dea, 

  

adkOmey Icfte7 
ER 06/09/2017 - 104217:974     - Firma autógrafa - 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Esta acta, forma parte de la declaración extra-proceso DECLARACION NO. 00831 DEL 06/09/2017 

NOTARIA 1 CALI, rendida por el compareciente con destino a EL INTERESADO . 

      
  

A 

ad 
E 

a 7 VAS E): Es ej 

  

LUZ STELLA VELEZ MURGUEITIO 

Notaria primera (1) del Círculo de Cali - Encargada 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: 3dk9meycfte7 

  

  
  

 



      

    

  

    
    

    

   

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

E 
¡sido firmado por: VELEZ MURGUEITIO LUZ STELLA 

Indo en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 

el Eee de: NOTARIAS VALLE 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

9/22/2017 8:36:45 a. m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN o 
1 Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministóre des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

A2RJW836467370 
y Number: - Sous le numéro:) 

ido Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS =——_ 

Firma: (Signatare:) 
  

nbre del Titular: YOLANDA VENEGAS DE GONZALEZ 
of the holder of document: 

Nora du titulairo:) 
de documento: DECLARACION EXTRAPROCESO ' - Type du document:) 

as he 
00831 Expedido (mm/dd/aaaa): 09/06/2017 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, Artículo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
The authenticity of this Apostille may be verifled by accessing the e-Register on the following web site; 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web sulvant: 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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REPUBLICA DE COLOM IDENTIFICACIÓN PERSONA, 
CEDULA DE CIUDADANIA suneno 38.965.284 

| VENEGAS DE GONZALEZ 
¿APELLIDOS     

FecHa pe nacimiento  06-NOV-1943 

BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.68 A+ 
ESTATURA GS. AH SEXO 

23-JUL-1965 CALI LE 

FEGHA Y LUGAR DE EXPEDICION Oetriles, 
REGISTRADORA NACIONAL 
ALHASRATRIZ RENGIAD LOPEZ 

    

A-3100100-65123721-F-0038965284-2004 1209 03974043444 02 152035236 
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Y REPÓBLICA DEL ECUADOR | 

¡ : i 

    

      

     


